
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Art.1: Facúltese al Poder Ejecutivo a otorgar en concesión al Sr. Huber
VILLEGAS, D.N.I. 13.426.327, con domicilio en Remedios de Escalada San
Martín 1081 de Las Varillas, la edificación sita en calles Sarmiento y Uspallata
de Las Varillas, con destino gastronómico, por el precio de  Pesos
Cuatrocientos ($400) mensuales, con un plazo de gracia de cuatro meses, y
por el término de tres años a partir del 01.10.2006, con prórroga de común
acuerdo por igual plazo.

Art.2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal.

ORDENANZA Nº 97/2006.
FECHA DE SANCIÓN 11/10/2006.

PROMULGADA POR DECRETO Nº  923  DE FECHA  19 /10  /2006  .




